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a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recommandation T.70 

SERVICIO DE TRANSPORTE BÁSICO INDEPENDIENTE DE LA RED 
PARA LOS SERVICIOS TELEMÁTICOS 

(Ginebra, 1980; modificada en Málaga-Torremolinos, 1984 y Melbourne, 1988) 

 

 El CCITT, 

considerando 

 (a) que el servicio teletex se introducirá en distintos tipos de redes, esto es, redes públicas de datos con 
conmutación de circuitos (RPDCC), redes públicas de datos con conmutación de paquetes (RPDCP) y la red telefónica 
pública conmutada (RTPC); 

 (b) que es necesario el interfuncionamiento internacional entre terminales de servicios telemáticos del mismo 
tipo o de tipos diferentes, 

 

recomienda por unanimidad 

1 Objeto 

1.1 Esta Recomendación define un servicio de transporte básico independiente de la red, aplicable a terminales 
teletex y facsímil del grupo 4 conectados a los tipos de redes mencionados en el considerando (a), en términos de: 

 a) los servicios de transporte proporcionados a la capa (nivel) superior [los servicios de transporte son 
proporcionados por la capa de transporte (capa 4) en asociación con los servicios subyacentes 
proporcionados por las capas de soporte 1 a 3]; 

 b) el procedimiento de la capa (nivel) de transporte (véase el § 5). 

1.2 En el § 2 se describe el servicio de transporte, y en el § 3 la realización del servicio de transporte en diferentes 
tipos de redes. El § 4 contiene directrices de interfuncionamiento entre redes. En el § 5 se especifica el procedimiento 
para la capa de transporte, y en los anexos A y B figuran, respectivamente, diagramas de transición de estados y cuadros 
asociados. 

2 Servicio de transporte 

2.1 Objetivos del servicio de transporte 

2.1.1 El servicio de transporte tiene por objeto proporcionar servicios de transporte a dos entidades de sesión 
comunicantes dentro de dos terminales, esto es, los medios para una transferencia de datos transparente y fiable de 
extremo a extremo entre estas dos entidades, independientemente del tipo de red utilizado. 

2.1.2 Las características principales del servicio de transporte que debe proporcionar una entidad de transporte a un 
usuario de transporte local, es decir, a la entidad de sesión, deben ser las siguientes: 

 a) Independencia con respecto a la red. El servicio de transporte será homogéneo, aunque permitirá una 
amplia variedad de medios de comunicación, protocolos y mecanismos subyacentes. 

 b) Significado de extremo a extremo. El servicio de transporte tendrá significado de extremo a extremo, y 
conectará a los usuarios terminales, sea cual fuere el número de enlaces de comunicación utilizados. 

 c) Transparencia. El servicio de transporte será transparente con relación a los octetos, es decir, no 
impondrá ninguna restricción al contenido, formato o codificación de la información (de datos o de 
control) recibida de un usuario de transporte o entregada al mismo. 

 d) Entrega sin errores. El servicio de transporte asegurará una entrega sin errores. El usuario del servicio de 
transporte percibirá los errores no corregibles. 

 e) Rentabilidad. El servicio de transporte optimizará la utilización de los medios de comunicación 
disponibles a fin de asegurar a cada usuario de transporte comunicante la calidad de funcionamiento 
requerida, con una eficacia máxima. 
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2.2 Estructura general del servicio de transporte 

2.2.1 La estructura general se indica en la figura 1/T.70. 

3 Realización del servicio de transporte en diferentes tipos de redes 

 Nota – El procedimiento de la capa de transporte para todos los tipos de redes se define en el § 5. Los 
procedimientos de control dependientes de la red de las capas subyacentes se describen en los puntos siguientes. 

3.1 Terminales conectados a una red pública de datos con conmutación de paquetes (RPDCP) 

3.1.1 Características del interfaz ETD/ETCD de la capa física 

 Son aplicables las características de la capa física de la Recomendación X.25. 

3.1.2 Procedimiento de la capa de enlace 

 Si no se indica otra cosa, el procedimiento de la capa de enlace estará constituido por los procedimientos 
simétricos especificados en la Recomendación X.25, LAPB. 
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3.1.3 Procedimiento de la capa de red 

 Son aplicables los procedimientos de llamada virtual de la Recomendación X.25. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente cuando se utilice este protocolo de transporte: 

 a) El bit calificador de los paquetes de datos debe ponerse siempre a 0. 

 b) Los bits de confirmación de entrega de todos los paquetes deben ponerse a 0. 

 c) El terminal no debe enviar ningún paquete de petición de interrupción. 
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 d) Se aplicarán los procedimientos de reinicialización normales de la Recomendación X.25. 

 e) Cada bloque de control o bloque de datos de la capa de transporte se transmitirá en una secuencia de  
  paquetes de datos completa. 

 f) El terminal no debe enviar ningún paquete de rechazo (REJ) por el ETD. 

 g) Los terminales emplearán un identificador de protocolo específico en los paquetes de petición de 
llamada/llamada entrante para el servicio teletex y los aparatos facsímil del grupo 4. Este identificador 
está representado por el primer octeto del campo de datos de llamada de usuario (los octetos restantes, si 
los hubiere, se ignorarán) como a continuación se indica: 

  bit   87654321 
  octeto 1  00000010 

  En caso de interfuncionamiento RPDCC/RPDCP, la correspondencia (mapeado) funcional de este 
identificador de protocolo requiere ulterior estudio. 

 h) Los terminales no utilizarán la facilidad de selección rápida. 

3.2 Terminales conectados a la red telefónica pública conmutada (RTPC) 

3.2.1 Características del interfaz ETD/ETCD de la capa física 

 Las características físicas del interfaz ETD/ETCD, definidas como el elemento de capa física, se ajustarán a las 
actuales Recomendaciones de la serie V. La capa física puede proporcionar la transmisión semidúplex o dúplex, según la 
norma de módem. 

 Nota – Las normas relativas a los módems para la red telefónica pública con conmutación se examinan en la 
Comisión de Estudio XVII. Además, en el caso de un módem integrado en el terminal, el interfaz sólo puede ser 
funcionalmente equivalente al descrito en una Recomendación de la serie V. Esto punto debe seguir estudiándose en la 
Comisión de Estudio XVII. 

3.2.2 Procedimiento de la capa de enlace 

3.2.2.1 Según el servicio proporcionado por la capa física, los procedimientos de la capa de enlace por un circuito 
físico único entre dos terminales tienen que comprender la facilidad de transmisión dúplex o semidúplex para 
proporcionar un servicio dúplex a la capa de red. Para el servicio de capa física dúplex, el procedimiento de la capa de 
enlace se ajustará al procedimiento de acceso al enlace descrito en la Recomendación X.75 para la operación 
monoenlace. Para las asignaciones de direccionamiento y los parámetros del sistema, véanse los § 3.2.2.2 y 3.2.2.3 
respectivamente. Para el servicio de la capa física semidúplex el procedimiento de la capa de enlace es el definido en la 
Recomendación T.71. Se trata de un procedimiento de acceso a enlace semidúplex, basado en la Recomendación X.75 
para la operación monoenlace. 

3.2.2.2 A continuación se describe la aplicación del procedimiento de direccionamiento del enlace de la 
Recomendación X.75. Las direcciones (A y B) se asignarán dinámicamente o llamada por llamada de acuerdo con las 
reglas siguientes: 

 a) el terminal llamante tomará la dirección A; 
 b) el terminal llamado tomará la dirección B; 
 c) las instrucciones y respuestas se transferirán como se indica en la figura 2/T.70; 
 d) las direcciones A y B se codifican como sigue: 

  Dirección  12345678 

   A  11000000 

   B  10000000 

 Nota – El terminal descartará todas las tramas recibidas con direcciones distintas de A y B. 
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3.2.2.3 Los parámetros de sistema son: 

 a) temporizador, T1; 
 b) número máximo de retransmisiones, N2; 
 c) número máximo de bits en una trama I, N1; 
 d) número máximo de tramas I pendientes, k. 

 Estos parámetros de sistema deben ser especificados por la Administración. Sin embargo, ha de normalizarse 
la posible gama de valores que pueda atribuirse a cada parámetro. Dichos valores deberán estudiarse ulteriormente. 

3.2.3 Procedimiento de la capa de red 

3.2.3.1 Véase el § 3.1.3. Además, para todas las llamadas (sólo RTPC, RTPC-RPDCP, RTPC-RPDCP-RTPC) se 
aplicará el direccionamiento de segunda etapa utilizando los procedimientos de llamada virtual de la 
Recomendación X.25. El terminal llamante incluirá la dirección solicitada y la dirección llamante (véase la nota 2) en los 
paquetes de petición de llamada. El formato de la dirección solicitada se ajustará: 

 a) al plan de direccionamiento de la red telefónica en el caso de llamadas dentro de la RTPC solamente; 

 b) al plan de direccionamiento de la red telefónica con un CIRD de la Recomendación X.121 para las 
llamadas RTPC-RPDCP (véase la nota 3); 

 c) al plan de direccionamiento de la Recomendación X.121 para llamadas RTPC-RPDCP (véase la nota 1). 

 Nota 1 – Para otros casos de interfuncionamiento se aplicará la regla mencionada. 

 Nota 2 – En el caso de llamadas RTPC-RPDCP, es necesario continuar el estudio sobre la verificación por la 
red de la dirección llamante. El formato de la dirección llamante debe ser objeto de ulterior estudio. 

 Nota 3 – La viabilidad de estas llamadas será objeto de ulterior estudio. 

3.3 Terminales conectados a una red pública de datos con conmutación de circuitos (RPDCC) 

3.3.1 Características del interfaz ETD/ETCD de la capa física 

 Las características físicas del interfaz ETD/ETCD se ajustarán a la Recomendación X.21 o, facultativamente, a 
la Recomendación X.22 para la operación multillamada. 

3.3.2 Procedimiento de la capa de enlace 

3.3.2.1 Consideraciones generales 

 El procedimiento de la capa de enlace se utilizará durante la fase datos descrita en las Recomendaciones X.21 
(o X.22) para el intercambio de datos por un solo circuito físico entre dos terminales que funcionan en las clases de 
servicio de usuario 3 a 7 y 30 definidas en la Recomendación X.1. El procedimiento de la capa de enlace consistirá en un 
procedimiento HDLC totalmente simétrico, tal como se describe en la Recomendación X.75 para la operación 
monoenlace. 
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3.3.2.2 Procedimiento de direccionamiento de la capa de enlace 

 A continuación se describe la aplicación del procedimiento de direccionamiento de enlace de la 
Recomendación X.75. Las direcciones (A y B) se asignarán dinámicamente o llamada por llamada de acuerdo con las 
reglas siguientes: 

 a) el terminal llamante tomará la dirección A; 
 b) el terminal llamado tomará la dirección B; 
 c) las instrucciones y respuestas se transferirán como se indica en la figura 3/T.70; 
 d) las direcciones A y B se codifican como sigue: 

  Dirección  12345678 

   A  11000000 

   B  10000000 

 Nota – El terminal descartará todas las tramas recibidas con direcciones distintas de A y B. 

 

 
 

3.3.2.3 Reglas de realización de la capa de enlace 

 Con el fin de lograr la compatibilidad completa entre las diferentes realizaciones, se seguirán las reglas 
siguientes en la aplicación de la Recomendación X.75. 

3.3.2.3.1 Reglas generales 
 a) La versión de 1984 (Libro Rojo) de la Recomendación X.75 del CCITT, § 2, será la especificación de 

referencia. 
 b) El término «TES» se interpretará como «ETD». 
 c) Se utilizará el modo de operación no ampliado (módulo 8). 
 d) Sólo se utilizará el procedimiento monoenlace (SLF). 

3.3.2.3.2 Reglas especificas 

 Las reglas siguientes se refieren a los puntos y cuadros señalados de la Recomendación X.75: 

 a) Cuadro 1/X.75 (véase la nota 1) 

  Las tramas I no deben enviarse con un campo 

I vacío 

       
Una trama I vacía recibida será tratada como una trama I válida. 

 b) § 2.3.4.9 

  Los apartados 5), 6) y 7) no son válidos (no darán lugar al envío de un FRMR). En cambio, se realizarán 
las acciones siguientes: 

  – Se ignorarán las tramas de supervisión no esperadas cuyo bit F esté puesto a 1. 
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  – Se ignorarán las respuestas UA o DM no esperadas. 

  – A las tramas que incluyan un N(S) no válido se responderá con el envío de REJECT. 

  A las tramas que incluyan un campo de control FRMR no se responderá con el envío de un FRMR. 

 c) Cuadro 7/X.75 

  Los bits W, X, Y y Z puestos a 0 indican que no se da ninguna razón para el rechazo de la trama. 

 d) § 2.3.5.3 

  El ETD y la RPDCC no funcionan con alineación de octetos, por lo cual el último párrafo no es válido. 

 e) § 2.3.5.5 

  Debe notificarse a las capas superiores la expiración del temporizador T3 (duración excesiva del estado 
inactivo). 

 f) § 2.4.3 

  En el primer párrafo, léase «correspondiente trama de respuesta» en vez de «siguiente trama de 
respuesta». 

 g) § 2.4.4.1 

  En el estado activo del canal, el ETD transmitirá banderas consecutivas independientemente del 
otro ETD. 

  El ETD llamante inicializará el enlace mediante el envío de una instrucción SABM con el bit P puesto a 1. 

 h) § 2.4.4.4.1 

  Otra condición para entrar en la fase de desconectado es que no exista ninguna instrucción DISC sin 
acuse de recibo, debido a los casos de colisión (Ref. X.75, § 2.4.4.5). 

  En la fase de desconectado, es el ETD llamante el que puede iniciar el establecimiento del enlace. 

 i) § 2.4.5.9, 4.o párrafo 

  Si se recibe una RNR, el ETD permanecerá en el estado de recuperación por temporizador (ya que el 
otro ETD está todavía en el estado de ocupado). 

 j) § 2.4.5.9, 5.o párrafo 

  Si se recibe una RNR, el ETD no reanudará la transmisión o retransmisión de tramas I. 

 k) § 2.4.5.9, último párrafo 

  Si la variable de tentativas de transmisión es igual a N2, el ETD entrará en la fase de desconectado. 

 l) § 2.4.7.3 

  En el estado de rechazo de trama, el ETD únicamente verificará las instrucciones y reaccionará con un 
FRMR conforme al bit P. 

  El estado de rechazo de trama se libera cuando el ETD recibe una instrucción SABM, o recibe o emite 
una instrucción DISC. 

 m) § 2.4.7.3 2.o párrafo (véase la nota 2) 

  Únicamente el ETD que ha causado la condición FRMR puede tratar de reinicializar el enlace. 

 n) § 2.4.7.3, 3.er párrafo (véase la nota 3) 

  Después de N2 tentativas para conseguir que el otro ETD reinicie el enlace, el ETD entrará en la fase de 
desconectado. 

 o) § 2.4.8.1 (véase la nota 4) 

  El temporizador T1 será puesto en marcha al final de la transmisión de la trama. El valor de T1 depende 
de la velocidad de señalización de datos, la longitud de trama, el valor de N2 y un tiempo fijo de 1,5 s que 
representa tanto el temporizador T2 como el retardo de transmisión [véase el § 3.3.2.3.2 r)]. La gama de 
valores recomendada es: 1,5-15 s. 
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 p) § 2.4.8.2 (véase la nota 4) 

 T1 > T2 

  
 Según la estrategia de acuse de recibo que se utilice, el diseñador del ETD puede considerar el 

parámetro T2 únicamente como un parámetro de diseño; en este caso, el ETD no está obligado a 
implementar un temporizador correspondiente. 

 q) § 2.4.8.3, 2.o párrafo 

       
 r) § 2.4.8.4 

       
 s) § 2.4.8.5 

  N1 = 1080 + (n × 1024) bits; n = 0 ó 1 ó 3 ó 7 ó 15. 

 t) § 2.4.8.6 (véase la nota 4) 

  k = 2 – 7 (módulo 8) 

  Nota 1 – Los terminales conformes a la versión del Libro Rojo de la Recomendación T.70 pueden 
reaccionar como una indicación de reiniciación del ED (FRMR). 

  Nota 2 – Los terminales conformes a la versión del Libro Rojo de la Recomendación T.70 pueden 
reaccionar de manera diferente. 

  Nota 3 – No tiene sentido iniciar el enlace si el otro ETD no responde durante N2 × T1. 

  Nota 4 – La estrategia de acuse de recibo utilizada por el ETD receptor debe ser independiente de 
cualquier conocimiento acerca del valor de k utilizado por el ETD emisor. Esto se puede lograr mediante 
el acuse de recibo de cada trama I recibida correctamente tan pronto como sea posible o mediante la 
implementación de un temporizador de acuse de recibo, es decir, un temporizador T2 tal como se define 
anteriormente [véase el § 3.3.2.3.2 p)]. 

3.3.3 Procedimiento de la capa de red 

3.3.3.1 Fase de control de la comunicación 

 El procedimiento de control de la comunicación se ajusta a la Recomendación X.21 o, facultativamente, a la 
Recomendación X.22 en el caso de operación multillamada. 

3.3.3.2 Fase de transferencia de datos 

 Durante la fase de transferencia de datos las funciones de la capa de red son mínimas y se acomodarán 
mediante la utilización de un encabezamiento de bloque de red de dos octetos. El encabezamiento comprende un 
indicador de longitud de un octeto seguido por un código de tipo de bloque de red especificado más adelante. El único 
bloque de red actualmente definido es el bloque de datos de red indicado en la figura 4/T.70. 
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3.3.3.3 Procedimiento de transferencia de datos 

3.3.3.3.1 Manipulación del bit M 

 El ETD llamante negociará el tamaño de la UPDT con el ETD llamado en la capa de transporte, basándose ya 
sea en el tamaño máximo de UDPT admitido o en el tamaño óptimo de UPDT para la llamada específica, a menos que se 
utilice el valor por defecto de 128 octetos. El valor acordado permitirá al ETD emisor transferir unidades de datos del 
protocolo de transporte (UDPT) sin segmentación en la capa de red y, por consiguiente, el bit M se pone a cero. 

 Sin embargo, los ETD receptores deben siempre poder reensamblar las UDPT segmentadas utilizando el bit M, 
dado que la segmentación puede tener lugar en la red en algunas situaciones de interfuncionamiento, por ejemplo, 
cuando la conexión de red compuesta incluye una RPDCP. 

3.3.3.3.2 Procedimientos de error 

 Una UDP de datos con un indicador de longitud diferente de «01» hexadecimal y/o con menos de 3 octetos 
será descartada, y se liberará la conexión física de red. 

3.4 Terminales conectados a una RDSI 

 Véase la Recomendación T.90. 

4 Interfuncionamiento entre redes 

4.1 Corresponde a las Administraciones decidir en qué red (o redes) deber proporcionarse los servicios 
telemáticos. 

4.2 Se consideran tres posibilidades: 

 a) terminales conectados a una red pública de datos con conmutación de circuitos (RPDCC); 
 b) terminales conectados a una red pública de datos con conmutación de paquetes (RPDCP); 
 c) terminales conectados a una red telefónica pública conmutada (RTPC); 
 d) terminales conectados a una red digital de servicios integrados (RDSI). 

4.3 Debe ser posible el interfuncionamiento entre terminales telemáticos conectados a cualquier tipo de red. 

4.4 El interfuncionamiento internacional de terminales telemáticos deberá tener lugar preferentemente entre redes 
del mismo tipo cuando ambos países interesados dispongan de dichas redes. 
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4.5 En el caso de interfuncionamiento internacional entre terminales telemáticos conectados a redes públicas de 
datos de tipo diferente, se aplicará la Recomendación X.300. 

 El interfuncionamiento entre redes RPDCC y RPDCP se describe en la Recomendación X.82 (Disposiciones 
detalladas de interfuncionamiento entre redes RPDCC y RPDCP basadas en la Recomendación T.70). 

5 Procedimiento de la capa de transporte 

5.1 Funciones de transporte 

5.1.1 Consideraciones generales 

5.1.1.1 La capa de transporte realizará todas las funciones necesarias para colmar el vacío existente entre los servicios 
proporcionados por la capa de red y los servicios que necesita la capa de sesión. Por tanto, las funciones realizadas 
dependerán de dos criterios: los servicios proporcionados por la capa de red subyacente y los servicios requeridos por la 
capa de sesión. 

5.1.1.2 Corresponde al usuario del servicio de transporte seleccionar una calidad de servicio dada, lo que puede 
entrañar la utilización de determinadas funciones de la capa de transporte, tales como: 

 a) establecimiento de una conexión de transporte: 

 – identificación de la conexión de transporte; 

 – multiplexación de la conexión de transporte; 

 b) transferencia de datos: 

 – control de la secuencia, 

 – detección de errores, 

 – restablecimiento tras error, 

 – segmentación y reensamblado, 

 – control de flujo, 

 – purga; 

 c) terminación de una conexión de transporte. 

 Nota – En el servicio de transporte básico no se dispondrá de todas estas funciones (véase el § 5.1.3). 

5.1.2 Clases de protocolo de transporte 

5.1.2.1 Las funciones de la capa de transporte se agrupan (para facilitar la negociación) en un sistema jerárquico de 
clases de protocolo de transporte mediante el cual las clases que ocupan posiciones superiores en la jerarquía realizan 
funciones de las clases inferiores junto con las funciones facultativas identificadas para su propia clase. 

5.1.2.2 Durante el establecimiento de la conexión de transporte se negociará la utilización de un determinado 
protocolo de transporte y funciones facultativas de acuerdo con las reglas siguientes: 

– el terminal llamante indica la clase de protocolo de transporte y (en su caso) las funciones facultativas 
requeridas; 

– el terminal llamado indica la clase de protocolo de transporte y (en su caso) las funciones facultativas que 
está dispuesto a aceptar; 

– todos los parámetros que han de utilizarse en la conexión de transporte deben indicarse explícitamente, o 
de lo contrario se aplicarán valores por defecto. 

5.1.2.3 El servicio de transporte básico que aquí se describe se efectúa mediante un protocolo de transporte 
denominado de clase 0 en la Recomendación X.224. Esa clase de protocolo es compatible con la presente 
Recomendación T.70. En caso de discrepancia entre el protocolo de transporte de clase 0 descrito en la 
Recomendación X.224 y la presente Recomendación T.70, prevalece esta última. 
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5.1.3 Servicio de transporte (ST) básico 

5.1.3.1 Se define una serie limitada de funciones de capa de transporte para un servicio de transporte básico. El 
servicio de transporte básico se facilita mediante funciones de capa de transporte que son realizadas por elementos de 
protocolo de la capa de transporte. 

5.1.3.2 Las unidades de datos del protocolo de transporte (UDPT) que contienen información del usuario del servicio 
de transporte (ST) o información de control se denominan bloques. 

5.1.3.3 Los tipos de bloques de la capa de transporte son los siguientes: 

 a) bloque de petición de conexión de transporte (PCT); 
 b) bloque de aceptación de conexión de transporte (ACT); 
 c) bloque de liberación de conexión de transporte (LCT); 
 d) bloque de datos de transporte (DTT); 
 e) bloque de rechazo de bloque de transporte (RBT). 

5.1.3.4 Los bloques PCT y ACT se utilizan para indicar la clase de protocolo, y funciones facultativas, que se aplican 
a una conexión de transporte. El bloque LCT se utiliza para indicar la razón por la cual se rechaza el establecimiento de 
una conexión. El bloque DTT contiene información del usuario de servicio de transporte. El bloque RBT se utiliza para 
informar sobre errores de procedimiento al terminal distante. 

5.1.4 Funciones de capa de transporte 

5.1.4.1 Las funciones de la clase básica y los elementos de protocolo de capa de transporte asociados, esto es, los 
bloques, comprenden: 

 a) establecimiento de conexión de transporte, identificación de conexión de transporte, direccionamiento 
ampliado facultativo y negociación de tamaño de bloques de datos de transporte facultativo (bloques 
PCT, ACT y LCT); 

 b) delimitación de datos, segmentación/reensamblado de unidades de datos del servicio de transporte 
(UDST) arbitrariamente largas, contenidas en los bloques DTT. El final de una UDST se indica mediante 
una marca de fin UDST en el último bloque de datos; 

 c) detección e indicación de errores de procedimiento (bloque RBT). 

5.1.4.2 Otras características del servicio de transporte básico son: 

 a) mantenimiento de la integridad de las UDST; 

 b) desbordamiento: si el usuario no puede absorber nuevos datos, y si no se dispone de memorias tampón 
adecuadas, el control de flujo se realiza en la capa de red/enlace, según proceda; 

 c) error: no se proporciona ningún mecanismo en la capa de transporte para facilitar el restablecimiento tras 
errores detectados. Cuando se detectan dichos errores, debe informarse al usuario del servicio de 
transporte a fin de que se adopten las medidas de recuperación apropiadas. 

5.2 Descripción de procedimientos de establecimiento y terminación de la conexión 

5.2.1 Consideraciones generales 

5.2.1.1 Los procedimientos de establecimiento y terminación de las conexiones de capa de transporte se utilizarán 
también para negociar la clase de protocolo de transporte y, en su caso, funciones de conexión de transporte facultativas. 

5.2.1.2 Para el servicio de transporte básico se proporcionan medios para establecer una conexión de transporte 
utilizando un bloque PCT y un bloque ACT. Este intercambio proporciona: 

 a) una manera de negociar opciones; 

 b) una identificación de la conexión de transporte. La conexión de transporte es identificada mediante la 
utilización de referencias cruzadas. Cada extremo de la conexión es responsable de seleccionar un 
identificador de conexión de transporte adecuado. 

5.2.1.3 Este mecanismo proporciona también una identificación de la conexión de transporte independientemente de 
cualquier identificación de conexión de red y, por tanto, asegura la independencia con respecto a la duración de la 
conexión de red. El valor binario 0 no se utilizará como identificador. Debe definirse ulteriormente la utilización de 
dichas referencias para reconexión. 
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5.2.2 Bloque de petición de conexión de transporte (PCT) 

5.2.2.1 El terminal llamante (o solicitante) indicará una petición de conexión de transporte transfiriendo un bloque 
PCT al terminal distante. El bloque PCT incluye las funciones de transporte (por ejemplo, referencia de fuente, clase y 
funciones facultativas) para la negociación de las características de la conexión de transporte que se está estableciendo. 

5.2.3 Bloque de aceptación de conexión de transporte (ACT) 

5.2.3.1 El terminal llamado indicará su aceptación de la conexión de transporte transfiriendo un bloque ACT al 
terminal distante. El bloque ACT comprende los parámetros de transporte que se aplican a la conexión y que han de 
utilizarse por el terminal solicitante. 

5.2.3.2 Si un terminal recibe la petición de un tamaño facultativo de bloque DTT, puede elegir entre: 

 – indicar su admisión reproduciendo el valor pedido en el bloque ACT; 

 – pedir en el bloque ACT que se utilice un bloque DTT admisible más corto. El extremo llamante acepta 
ese tamaño transmitiendo el primer bloque DTT, o desconecta la conexión de red; 

 – no aceptar el valor del parámetro de tamaño de bloque DTT pedido, transmitiendo un bloque ACT sin un 
parámetro de tamaño de bloque DTT. Por consiguiente, se aplicará el tamaño de bloque DTT 
normalizado. 

 No debe responderse con RBT a un PCT que pida un tamaño facultativo de bloque DTT no admitido por el 
extremo llamado. 

5.2.4 Bloque de liberación de conexión de transporte (LCT) 

5.2.4.1 Si una conexión de transporte no se puede establecer, el terminal llamado responderá al bloque PCT con un 
bloque LCT. La causa de la liberación indicará la razón por la cual no se aceptó la conexión. 

 Corresponde al extremo llamante decidir si la recepción de un LCT causará desconexión completa o si se 
transmitirá un nuevo PCT con un parámetro diferente del primero (por ejemplo, otra dirección ampliada de la capa de 
transporte). A fin de permitir la transmisión de bloques PCT subsiguientes, el transmisor del LCT puede proveer, en el 
campo de parámetro facultativo, un parámetro y un valor asociado apropiados para indicar que se acepta otro PCT. Se 
dejan para ulterior estudio el nuevo parámetro facultativo y su valor o valores asociados. 

 Nota – No se indica ningún procedimiento explícito de terminación de conexión de transporte en la presente 
Recomendación. Por consiguiente, la duración de la conexión de transporte está correlacionada directamente con la 
duración de la conexión de la red soporte. 

5.2.5 Colisión de conexiones de transporte 

5.2.5.1 Si el terminal llamante recibe un bloque PCT, transferirá un bloque RBT para notificar al terminal llamado el 
error de procedimiento (véase el anexo B). 

5.2.6 Direccionamiento ampliado 

5.2.6.1 El direccionamiento ampliado se puede utilizar para direccionar terminales en una configuración 
multiterminal. 

 Las direcciones de extensión para terminales llamados y llamante son parámetros facultativos en los bloques 
PCT y ACT. La utilización de la dirección de extensión llamante será objeto de ulterior estudio. 
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5.2.6.2 El terminal receptor responderá con un ACT según el cuadro 1/T.70. 
 

 
a) Configuración multiterminal, con posibilidad de direccionamiento ampliado (subdireccionamiento). 
b) Si el terminal llamado está ocupado o fuera de servicio, la llamada debe encaminarse a un terminal por defecto o 

buzón. El expeditor será entonces informado del encaminamiento por la dirección de extensión del terminal 
conectado. El receptor de un PCT puede también en este caso reaccionar enviando un LCT. 

5.2.6.3 Al recibir la dirección de un terminal llamado en el ACT, el terminal llamante puede actuar del modo que se 
especifica en el cuadro 2/T.70. 

 
 a)   Reacción a discreción del terminal llamante. 

 Nota –  Los terminales que se ajustan a la versión de 1980-1984 de la Recomendación T.70 pueden reaccionar 
liberando la conexión de red. 

 

5.3 Descripción de los procedimientos de transferencia de datos 

5.3.1 Consideraciones generales 

5.3.1.1 El procedimiento de transferencia de datos descrito en los puntos siguientes se aplica solamente cuando la capa 
de transporte está en la fase de transferencia de datos, es decir, después de terminar el establecimiento de la conexión de 
transporte y antes de la liberación. 

 Nota – Cuando se libera una conexión, pueden descartarse los bloques de datos de transporte. Por tanto, 
corresponde al usuario del servicio de transporte definir los protocolos adecuados para afrontar las diversas situaciones 
que pueden presentarse. 

5.3.2 Longitud del bloque de datos de transporte (DTT) 

5.3.2.1 La longitud máxima normalizada del bloque DTT que han de admitir todos los terminales es de 128 octetos, 
incluidos los octetos de encabezamiento del bloque de datos. Sin embargo, la longitud del bloque DTT puede limitarse a 
un valor inferior cuando el bloque DTT está concatenado con otros bloques DTT (véase el § 5.5.3). 
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5.3.2.2 Se pueden admitir otras longitudes máximas de campos de datos, junto con una función de conexión para 
negociación de tamaño de bloques DTT facultativa (véanse los § 5.5.4.3 y 5.5.5.3). Las longitudes facultativas máximas 
de campos de datos deben elegirse entre las siguientes: 256, 512, 1024 y 2048 octetos. Si no puede admitirse el tamaño 
de bloques DTT facultativo solicitado, debe elegirse un tamaño de bloque DTT admisible más corto (véase el § 5.2.3.2). 

 El tamaño de bloque DTT convenido debe ser tal que, para bloques DTT con la marca de fin de UDST puesta 
a cero y un número de octetos inferior al máximo convenido, la entidad de transporte receptora no rechace dicho 
bloque DTT. 

5.3.3 Fin de la unidad de datos de servicio de transporte (UDST) 

5.3.3.1 La marca de fin de UDST se utiliza para preservar la integridad de la UDST. La marca de fin de UDST se 
pone a 1 binario en el último bloque DTT que transmite información relacionada con una UDST determinada. 
Excepcionalmente puede transmitirse ese bloque DTT sin que contenga información de usuario, a fin de permitir una 
terminación inmediata de una UDST en ciertas condiciones de error. 

 En el caso de una UDST que comprende un solo bloque DTT, la marca de fin de UDST se pone también a 1. 
En todos los demás casos, la marca de fin de UDST se pone a cero. 

5.4 Tratamiento de errores de procedimiento 

5.4.1 Un terminal transmitirá un bloque RBT al terminal distante para informarle de la recepción de un bloque no 
válido o no previsto en la realización (si no se indica explícitamente otra cosa en la presente Recomendación). Durante el 
establecimiento de una conexión de transporte, los terminales no deben transmitir un bloque RBT al recibir un bloque 
PCT cuyos parámetros o valores de parámetros sean no válidos o no estén previstos en la realización. En este caso, los 
terminales procederán como si no se hubiesen producido errores, y transmitirán la respuesta apropiada (de haberla). 

 Un terminal que recibe un bloque RBT aplicará las acciones de restablecimiento apropiadas. 

 Nota 1 – No debe responderse a un RBT, válido o no válido, transmitiendo un bloque RBT. 

 Nota 2 – Los terminales que se ajusten a la versión del periodo de estudios 1980-1984 de la 
Recomendación T.70 pueden reaccionar a todas las condiciones anteriormente indicadas transmitiendo un bloque RBT. 

 Nota 3 – En los cuadros de transición de estados (véase el anexo B), figura la definición de parámetro, bloque, 
etc. no válidos. 

 Nota 4 – Una PCT cuyo VP del parámetro de tamaño de UDPT es inferior a 07 (que es la longitud básica del 
tamaño de bloque de transporte) se considerará como una UDPT no válida. 

 Nota 5 – En los estados 1.1 para el lado llamante y 2.1 para los lados llamante y llamado el terminal puede 
reaccionar enviando un RBT o liberando la conexión de red. 

 Atención: Los cuadros de estados y los diagramas de transición de estados deben interpretarse en función de 
las notas 4 y 5. 

5.5 Formatos 

5.5.1 Consideraciones generales 

5.5.1.1 Las unidades de datos de protocolo de transporte (UDPT) que contienen información de usuario o información 
de control de servicio de transporte (ST) se denominan bloques (véase el § 5.1.3). Todos los bloques contienen un 
número entero de octetos. 

5.5.1.2 Los bits de un octeto se numeran de 8 a 1, donde el bit 1 es el bit de orden inferior y se transmite primero. Los 
octetos de un bloque se numeran consecutivamente a partir de uno, y se transmiten en ese orden. 

 Al utilizar octetos consecutivos para representar un número binario, el octeto inferior tiene el valor más 
significativo. 

5.5.1.3 Los bloques DTT se utilizan para transferir unidades de datos de servicio de transporte (UDST) 
transparentemente, a la vez que se mantiene la estructura de la última mediante la marca de fin de UDST. 

5.5.1.4 Los bloques de control (PCT, ACT, LCT, RBT) se utilizan para controlar las funciones de protocolo de 
transporte, incluidas las funciones facultativas. 

5.5.1.5 Existe un campo de parámetros en todos los bloques de control en el servicio de transporte básico para indicar 
funciones facultativas. El campo de parámetros contiene uno o más elementos de parámetro. El primer octeto de cada 
elemento de parámetro contiene un código de parámetro para indicar la función o funciones requeridas. 
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 La estructura de codificación general se muestra en la figura 5/T.70. 

 

 
 

5.5.1.6 El campo de código de parámetro se codifica en binario y, sin extensión (ampliación), proporciona un máximo 
de 255 parámetros. El código de parámetro 11111111 está reservado para extensión de código de parámetro. El 
mecanismo de extensión se estudiará ulteriormente. 

 El octeto 2 indica la longitud, en octetos, del campo de valor de parámetro. La longitud del campo de 
parámetro se codifica en binario y el bit 1 es el bit de orden inferior de este indicador. 

 El octeto 3 y los octetos siguientes contienen el valor del parámetro identificado en el campo de código de 
parámetro. La codificación del campo de valor de parámetro depende de la función que se solicita. 

5.5.2 Estructura de los bloques de control de transporte y de datos de transporte 

5.5.2.1 La figura 6/T.70 ilustra la estructura general de los bloques de la capa de transporte. En la figura 7/T.70 se 
presentan de manera concisa los bloques de la capa de transporte. 
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5.5.2.2 Campo de indicador de longitud (IL) 

5.5.2.2.1  El octeto 1 contiene el indicador de longitud (IL). El valor de este indicador es un número binario que 
representa la longitud en octetos del bloque de control (incluidos los parámetros) y la longitud en octetos del 
encabezamiento de bloques de datos (excluida cualquier información de usuario subsiguiente). En ambos casos esta 
longitud no comprende el octeto 1. 

5.5.2.2.2  El valor del IL básico se reducirá a 127 (esto es, un valor binario de 01111111). La utilización de valores más 
altos de IL y del valor binario 11111111 para fines de extensión será objeto de ulterior estudio. 

5.5.2.3 Campo de tipo de bloque 

5.5.2.3.1  El octeto 2 contiene el código de tipo de bloque. Los bits 1 a 4 del octeto 2 se ponen a 0 para todos los bloques 
de capa de transporte actualmente definidos. Deberán efectuarse nuevos estudios para determinar si los bits 1 a 4 se 
necesitan o no para la futura extensión de la gama de bloques de capa de transporte actualmente definidos o si se 
utilizarán para otras funciones. 

5.5.2.4 Campo de código funcional 

5.5.2.4.1  El octeto 3 y los octetos subsiguientes contienen códigos funcionales de formato fijo en función del tipo de 
bloque (véase la figura 7/T.70). 

5.5.2.5 Campo de parámetros o de UDST 

5.5.2.5.1  Un campo de parámetros o un campo de datos que contenga datos de usuario de servicio de transporte (ST) 
puede seguir facultativamente al campo de código funcional. 

5.5.3 Concatenación 

5.5.3.1 La concatenación de bloques de control de transporte y/o de datos de transporte no se aplica actualmente a la 
presente Recomendación. Sin embargo, cuando se utilice la concatenación en el futuro, se aplicará la disposición 
indicada en la figura 8/T.70. 
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5.5.4 Formato del bloque de petición de conexión de transporte (PCT) 

5.5.4.1 La figura 9/T.70 ilustra el formato del bloque PCT. 

 

 
 

5.5.4.2 Parámetros para el direccionamiento ampliado 

 Se han previsto parámetros separados para indicar las direcciones ampliadas llamada y llamante. La 
codificación de estos parámetros se indica en la figura 10/T.70. La capa de transporte ignorará el valor atribuido al bit 8 
para el direccionamiento ampliado. 

 La utilización de más de una dirección ampliada (subdirección) llamada será objeto de ulterior estudio. 

 

 
 



 

Fascicle VII.5 – Rec. T.70  19 

 

5.5.4.3 Parámetro para la negociación del tamaño del bloque de datos de transporte 

 Este parámetro define el tamaño máximo propuesto del bloque de datos de transporte (en octetos, incluido el 
encabezamiento del bloque de datos de transporte) que se utilizará por la conexión de transporte pedida. La codificación 
de este parámetro se indica en la figura 11/T.70. 

 

 
 

5.5.5 Formato del bloque de aceptación de conexión de transporte (ACT) 

5.5.5.1 La figura 12/T.70 ilustra el formato del bloque ACT. 
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5.5.5.2 Parámetros para el direccionamiento ampliado 

 Véase el § 5.5.4.2. 

5.5.5.3 Parámetro para la negociación del tamaño de bloques de datos de transporte 

 Véase el § 5.5.4.3. El parámetro será de valor igual o inferior al especificado en el bloque PCT. 

5.5.6 Formato del bloque de liberación de conexión de transporte (LCT) 

5.5.6.1 La figura 13/T.70 ilustra el formato del bloque LCT. 
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5.5.6.2 Parámetro para información adicional de liberación 

 Este parámetro se ha previsto para facilitar información adicional relativa a la liberación de la conexión. En la 
figura 14/T.70 se indica la codificación de este parámetro. 

 

 
 

5.5.7 Formato del bloque de rechazo de bloque de transporte (RBT) 

5.5.7.1 La figura 15/T.70 ilustra el formato del bloque RBT. 
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5.5.7.2 Parámetro de bloque rechazado (obligatorio) 

 Este parámetro se utiliza para indicar el esquema de bits del bloque rechazado hasta el octeto que causó el 
rechazo (incluido éste). Mediante este método sólo se indicará el primer error de procedimiento o parámetro detectado 
sobre el que no se puede actuar. En la figura 16/T.70 se indica la codificación de este parámetro. 

 

 
 

5.5.8 Formato del bloque de datos de transporte (DTT) 

5.5.8.1 La figura 17/T.70 ilustra el formato del bloque DTT. 

 

 
 

 

ANEXO A 

(a la Recomendación T.70) 

 

A.1 Servicio de transporte y de red 

 Se facilita el servicio de transporte (ST) mediante el protocolo de transporte (PT), utilizando los servicios 
disponibles de la capa de red. En el presente anexo se definen también las características del ST que sus usuarios pueden 
utilizar. 
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 Las interacciones entre los usuarios ST y el proveedor ST tienen lugar en los dos puntos de acceso ST (PAST) 
(véanse las figuras A-1/T.70 a A-6/T.70). La información se pasa entre un usuario ST y un proveedor ST mediante 
primitivas, que pueden llevar parámetros. 

 Las primitivas (funciones primitivas) son representaciones abstractas de las interacciones. Son únicamente 
descriptivas y no representan una especificación o aplicación. 

 La presencia de una primitiva es un evento lógicamente instantáneo e indivisible. El evento se produce en un 
instante lógicamente separado, que no puede ser interrumpido por otro evento. Sólo se mencionan las primitivas de 
significado global (que tienen un impacto en el usuario distante). 

 Se definen los tipos siguientes de primitivas: 

 a) primitiva de petición, 

 b) primitiva de indicación, 

 c) primitiva de respuesta, 

 d) primitiva de confirmación. 

 Las primitivas a) y c) se envían del usuario del servicio al proveedor del servicio, y las b) y d) en sentido 
opuesto. 

 «Transporte» se designa por T y «Red» por R. Los términos DATOS, CONEXIÓN, DESCONEXIÓN, cuando 
forman parte de la denominación de una primitiva, indican que esta primitiva se utiliza, respectivamente, para la 
transferencia de datos y el establecimiento o la liberación de una conexión de transporte (CT) o de una conexión de 
red (CR). 

 Ejemplos: 

 Petición de T-CONEXIÓN Petición de establecimiento de una CT 
 Petición de T-DATOS Petición de transmisión de datos de usuario ST 
 Indicación de R-DESCONEXIÓN Indicación de que la CR ha sido liberada. 

 En las figuras A-1/T.70 a A-6/T.70 se ilustra la relación entre secuencias válidas de primitivas ST y los 
elementos de protocolo apropiados. Las secuencias de primitivas de servicio de red (SR) válidas se ilustran en las 
figuras A-7/T.70 a A-12/T.70. 

A.1.1 Servicio de transporte 

 Las interacciones representadas en las figuras A-1/T.70 a A-6/T.70 no son exhaustivas. 

A.1.1.1 Establecimiento de una conexión de transporte 
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A.1.1.2 Fase de transferencia 

 
 

A.1.1.3 Notificación de error del servicio de transporte 
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A.1.1.4 Liberación de CT 

 Actualmente sólo se define la liberación implícita de CT (véase el § 5.2.4.1 de la presente Recomendación). 

 
 

 

A.1.2 Servicio de red 

 En las figuras A-7/T.70 a A-12/T.70 se muestran las relaciones de las primitivas de servicio de red (SR) en 
ambos extremos de una conexión de red (CR). 

A.1.2.1 Establecimiento de una conexión de red 
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A.1.2.2 Transferencia de datos de red 

 
 

A.1.2.3 Notificación de error de servicio de red 

 

 
 

A.1.2.4 Liberación de una conexión de red 
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A.2 Diagramas de transición de estados para los procedimientos de capa de transporte básicos 

 En esta parte se representan diagramas detallados de transición de estados para los procedimientos de 
transporte básicos. 

 Se utilizan dos niveles de descripción: 

 a) Nivel de protocolo 

  Este nivel se refiere únicamente a las actividades del protocolo entre pares (equinivel) entre dos entidades 
de transporte. Identifica el estado, los eventos [recepción de unidades de datos de protocolo de transporte 
(UDPT)] y las acciones (transmisión de UDPT) del protocolo. 

 b) Nivel detallado 

  Este nivel se refiere a las actividades entre capas y locales. Identifica los eventos, acciones, condiciones y 
estados de cada uno de los estados del nivel de protocolo. Se describen las actividades entre capas 
utilizando las primitivas de servicio de transporte definidas en la primera parte del presente anexo. 

 Ejemplo (véase la figura A-13/T.70) 

 Por razones únicamente ilustrativas, el ejemplo muestra una descripción simplificada del estado 1 (pendiente 
de respuesta, lado llamado) del diagrama de transición de estados de la presente Recomendación. Puede responderse al 
evento R-PCT transmitiendo la acción S-ACT o la acción S-LCT. 

 Los eventos y las acciones son ininterrumpibles. Completarán su transferencia independientemente de que se 
produzcan otros eventos. 

 En las figuras A-14/T.70 y A-15/T.70, se reproducen los diagramas detallados de transición de estados. 
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ANEXO B 

(a la Recomendación T.70) 

 

B.1 Cuadros de estados 

 Los cuadros de estados: 
 B-1/T.70: Establecimiento de la conexión de transporte, lado llamante, 
 B-2/T.70: Establecimiento de la conexión de transporte, lado llamado, y 
 B-3/T.70: Fase de datos (protocolo simétrico). 

presentan las transiciones del protocolo de transporte en forma de cuadros, a diferencia de la forma de diagramas del 
anexo A. Aunque los diagramas sean útiles para tener una vista de conjunto del mecanismo de protocolo, los cuadros 
correspondientes dan información clara sobre el evento posible, el estado en que se presenta y las acciones que deben 
realizarse. Por otra parte, a cada evento y condición corresponde una abreviatura entre paréntesis (v.gr.: E 5), que 
constituye una llamada para la segunda parte del presente anexo, de forma que el lector de estos cuadros pueda consultar 
fácilmente cuál es el significado de determinado evento, acción o condición. 

 Puede identificarse un evento imposible relacionado con determinado estado por la ausencia de indicaciones en 
el punto de cruce entre el estado y el evento. 

B.2 Listas de eventos, acciones y condiciones 

 Las listas de eventos (cuadro B-4/T.70), acciones (cuadro B-5/T.70) y condiciones (cuadro B-6/T.70) tienen 
por objeto explicar y aclarar detalladamente los componentes del protocolo (eventos, acciones y condiciones) 
mencionados en los diagramas y cuadros de la presente Recomendación. 

 Todos los componentes de los cuadros van acompañados de un número de lista (v.gr., E 1, A 10, C 3, etc.), 
que constituye una llamada a la correspondiente información adicional que figura en las listas. Las letras E, A, C de los 
números de las listas significan respectivamente, evento, acción, condición. 

 Se utilizan las siguientes abreviaturas: 

 MF Marca de fin 

 IL Indicador de longitud de bloque de transporte (octeto 1) 

 loc. Local 

 CR Conexión de red 

 SR Servicio de red 

 UDSR Unidad de datos de servicio de red 

 ILP Indicador de longitud de parámetro 

 CT Conexión de transporte 

 PT Protocolo de transporte 

 UDPT Unidad de datos de protocolo de transporte 

 ST Servicio de transporte 

 UDST Unidad de datos de servicio de transporte 

Y, O y NO (utilizadas principalmente en E 5) han de considerarse como los conocidos operadores booleanos. 
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ANEXO C 

(a la Recomendación T.70) 

Recomendaciones relativas a la realización práctica 
de la Recomendación X.21 del CCITT 

 

C.1 Consideraciones generales 

 El presente anexo trata de las acciones recomendadas que ha de efectuar un ETD telemático al producirse la 
recepción de señales de progresión de la llamada (PLL) procedentes de la red y en relación con el tratamiento de las 
facilidades facultativas de usuario. No es obligatorio ajustarse a estas recomendaciones para cumplir la Recomendación 
T.70, pero puede resultar importante para el buen funcionamiento del ETD. 

 En general, se supone que los terminales telemáticos efectúan tentativas de llamadas repetidas automáticas y 
llamadas automáticas secuenciales a cierto número de direcciones, para las que se aplican las acciones siguientes. 

C.2 Recepción de la señal de progresión de la llamada 01 ó 04 

 Cuando se recibe una de las SPLL 01 ó 04, el ETD deberá utilizar el temporizador T3B y esperar hasta 60 
segundos para completar la llamada. 

C.3 Recepción de la señal de progresión de la llamada 03 

 En este caso, el ETD debe utilizar el temporizador T3A o T3B, según el tiempo que puede esperar para 
completar la llamada. Obsérvese que en algunas redes el tiempo de espera en cola se tasa como tiempo de comunicación. 

C.4 Recepción de señales de progresión de la llamada del grupo 2 a 8 

 Véase el cuadro C-1/T.70. 

 

 
 

 Nota – Algunas redes tasan las tentativas de llamada cuando la llamada es infructuosa debido a la condición 
del ETD llamado. Dos ejemplos de ese tipo de situación son la recepción de la señales de llamada en curso 21 (ocupado) 
y 45 (controlado, no preparado). 
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ANEXO D 

(a la Recomendación T.70) 

Definiciones del servicio y diagramas de transición de estado 
para el procedimiento HDLC y la capa red definida para la RPDCC 

 

D.1 Definición de los servicios 

D.1.1 Servicio físico utilizado por el HDLC 

 

 
 

D.1.2 Servicio de enlace de datos (HDLC) 

D.1.2.1  Establecimiento de conexión de enlace de datos 
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D.1.2.2  Fase de transferencia del enlace de datos 

 

 
 

D.1.2.3  Liberación del enlace de datos 
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D.1.2.4  Reiniciación del enlace de datos 

 

 
 

 
 

D.2 Diagramas de transición de estados HDLC 

D.2.1 Relación entre los diagramas 

 Los diagramas siguientes describen el procedimiento HDLC como una unidad funcional. La primera página 
comprende el protocolo global, y las páginas siguientes dan detalles acerca de los estados específicos. 
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D.2.2 Abreviaturas 

 ABM Modo equilibrado asíncrono 

 ADM Modo desconectado asíncrono 

 R: xxx Recepción de xxx (instrucción o respuesta) 

 R: Cxxx Recepción de una instrucción 

 R: Rxxx Recepción de una respuesta 

 S: xxx Envío de xxx 

 F Bit final 

 P Bit de petición 

 XXX Esta condición no 

 RC Contador de reexcitaciones 

 RCB Contador de reexcitaciones ocupado 

 IC Contador de tramas I 

 Vsu Variable para actualización de secuencias 
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D.3 Resumen de las definiciones de trama 

D.3.1 Tramas no válidas 

 – tramas no delimitadas adecuadamente por banderas; 

 – tramas que incluyen direcciones distintas de A o B; 

 – tramas con error de secuencia de verificación de trama (SVT); 

 – tramas que incluyen menos de 32 bits entre banderas. 

D.3.2 Tramas válidas 

D.3.2.1 Tramas no esperadas 

 TNE, tramas no esperadas (para el receptor) que conducen a una condición de rechazo de trama (excluidas las 
tramas con un campo de control FRMR). 

 
D.3.2.2 Tramas esperadas 

 – tramas que deben producir una reacción (de conformidad con la Recomendación) en la estación receptora; 

 – tramas que deben ignorarse sólo en determinados estados en la estación receptora. 

D.4 Servicio X.21, controlado por la capa de red 

D.4.1 Establecimiento de conexión X.21 
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D.4.2 Liberación de conexión X.21 
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